
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado No. 44-2015-00098 (Cuaderno No.02) 

 

Revisadas las piezas procesales que hacen parte del expediente se observa que en el 

cuaderno No. 02 milita llamado en garantía realizado en su oportunidad por la demandada 

Radio Taxi Aeropuerto S.A. a Seguros del Estado S.A., el que fue admitido por este 

Despacho por auto adiado el 25 de abril de 20191. 

 

Así mismo se tiene que luego de evacuarse las diligencias de enteramiento de la llamada, 

aquella presentó escrito en su defensa el 27 de mayo de 2019 en donde contestó el llamado 

y propuso excepciones de mérito, sin que de estas hasta la fecha se hubiera corrido 

traslado, pues tal y como se observa la providencia fechada el 20 de mayo de 2021 

emanada del Juzgado 1 Civil del Circuito Transitorio de esta ciudad, se limitó únicamente 

a surtir esa etapa procesal en lo concerniente con las que fueron formuladas por las 

demandadas. En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

De las defensas y excepciones de mérito formuladas por Seguros del Estado S.A., córrase 

traslado a Radio Taxi Aeropuerto S.A. en la forma y por el término que prevé el artículo 

398 del Código de Procedimiento Civil. 

 

Sin perjuicio de este traslado, estese a lo dispuesto en auto de la misma fecha mediante el 

cual se convoca a las partes a la audiencia de que trata el artículo 101 del C.P.C.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ   

(2) 

  
JST  
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